
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE  

 

Secretaría 

 

ESTADO N° 070-2020 

 

 

RADICADO  CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ACTUACIÓN  

FECHA 

AUTO  

2018-00056 Servidumbre      Interconexión 

eléctrica S.A  

Berta Aliria 

Ochoa Rodríguez  

Incorpora ordena 

oficiar      

29 de 

septiembre 

de 2020 

2017-00012 Divisorio Cruz Elena 

Correa y Otro 

Juan David 

Tejada  

Accede a lo 

solicitado   

29 de 

septiembre 

de 2020 

 

 

Fecha de fijación 30 de septiembre  de 2020 

 

 

 

NOTA: En caso de requerir más información por favor comunicarse al teléfono 861 61 74 o al 

celular y/o whatsapp 310 599 20 69 o enviar la solicitud al correo electrónico 

jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
DANIELA VÀSQUEZ TASCÒN  

SECRETARIA 
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Juzgado Promiscuo Municipal Guadalupe Antioquia- Cra. 50 Nro. 49-46 piso 1° 

Correo: jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co telefax 8616174 – 310 599 20 69 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE 

 

Septiembre veintinueve (29)  dos mil veinte (2020) 

Proceso: Divisorio 

Radicado: 05-315-40-89-001-2017-00012-00 

Demandante: Cruz Elena Correa Rúa y otro 

Demandado: Juan David Tejada 

Interlocutorio Nº 228 

Decisión: Accede a lo solicitado  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que fuere impetrada ante este Despacho Judicial 

el día 25 de septiembre de 2020, vía correo electrónico  por la parte demandante 

en el presente asunto,  mediante la cual solicita se conceda un término adicional 

de 15 días para la presentación del dictamen pericial por cuanto aún no ha sido 

posible la contratación de un perito topógrafo, este Despacho ACCEDE a los 

solicitado, indicando para el efecto que dicho plazo se contará a partir de que 

venza el término inicialmente concedido y se contabilizara incluyendo días 

hábiles y festivos. 

 

Dicho lo anterior se hace necesario advertir que el plazo concedido no está sujeto 

a una nueva ampliación y que el mismo debe ser cumplido de manera estricta so 

pena de decretar el desistimiento tácito del proceso de conformidad con el 

artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DEGUADALUPE. 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados electrónicos No. 70 fijado el 30 de septiembre 

de 2020 a las 8:00 A.M. 

Daniela Vásquez Tascón 

Secretaria 
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